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RESOLUC¡ON del Servicio Nacional de Lotería8
por la que se transcribe la lis~ oficial de las ex·
tracciones realiZadas y de los numeras que han r~
sultado premiados en el sorteo celebrado en Madnl1
el día 25 de fe/n'ero de 1969.

CádiZ. Constará de siete series de 80.000 billetes cada una, al
precio de 1.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
100 pesetas; distribuyéndose 56.000.000 de pesetas en 11.021 pre·
mios para cada serie.

1 premio de 2.500.000 pesetas, para el billete nú
mero 33145 PremIos de

cada serie Pesetas

~ta lista comprende 11.004 premIOS adjudicados. para cada
serIe, en este sorteo. La liste. desarrollada., eon el formato ha
bitual. se ex¡xmdrá en los sitIos de costumbre.

Madrid, 25 de febrero de 1969.-EI Jefe del Servicio. Fran
clBco Rodrlguez Cirugeda.

RESOLUC¡ON del Servicio Nacional de Loterfa,'1
por la que se hace ptiblico el progranuz de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 4 de
m4rzo de ~969.

EXTRAORDINARIO DE PRIMAVERA

El próx.im.o sorteo de la Lotería. Nacional, que se realizará
por el 3istema moderno, tendrá lugar el dia 4 de marzo, a las
diecinueve quince horas, y se celebrará en el Teatro Falla, de

1 premio de 150.000 pesetas para el billete número 51033

Vendido en Barcelona.

1 premio de 150.000 pesetas, para el b111ete número 53618

Vendido en Valencia.

1 premio cíe 150.000 pesetas. para el billete número 73697

VendIdo en Santa Cruz de Tenerife. Almerla,
Oviedo, Gijón, 8evllla. Murcia, Granada, Za-
ragoza y reserva.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en:

990.000

81.000

990.000

25O.üOO

7.990.0orl

7.999.000

56.000.000

10.000.000
3.000.000
1.500.000
3.2oo.oou

20.000.ooa

1 de 10.000,000 (una extracción de 5 cifras) ....
1 de :HlQü.OOO (una extracción de 5 cifras) ".-
3 de 500,000 (tres extracciones de 5 cifras) ..

16 de 2QO.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
2.000 (j(-' 10_000 (veinticinco extraccione~ de 3 ci-

fras) ., _., _ ,.
2 aproximaciones de 125.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero - .

:2 aproxImaciones de 40.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo

99 premios de 10.000 pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del que
obtenga el premio primero ,..... .....

99 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del que
obtenga el premio segundo , .

799 premios de 10.000 pesetas cada uno. p~ra los
billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales
y estén iguahnente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero '< ••••••••••••••••••

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para
los billetes cuya última cüra sea igual a la
del qUe obtenga el premio primero

11.(121

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que de izquierda a derecha representan las ~ecenas de millar
unidades de millar. centenas, decenas y umdades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas
numeradas del O al 7. y 108 cuatro restantes. diez bolas cad;;;
uno. numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor lo!

mayor. En cada extracción entrarán en jUe~o t!l,ntos ~bo~;
como se requieran para obtener la combmaclOn numeric8
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 Pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 2DO.úOD. Estos premios se adjudicarán, respectivame,nte, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras ,sean Iguales
y estén igualmente dispuestas que las .de los numeras obte
nidos, Los correspondientes a los pre1mos de 500.000 pesetas
inclusive, en adelante. se obtendrán también por orden dp
menor a mayor cuantía de los premios: extrayéndose de <:adl1
uno de los cinco bOmbos una bola, y las cinco bolas extraldas
compondrán el nÚ1TlefCI premiado. En el supuesto de que l~s
cinco bolas extraídas fueran todas el O, con 10 cual ·el nu
mero resultante sería el .ooסס0 se considerará que éste repre
senta al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los dos primeros premioS-, se derivarán la8
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio pr\
mero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los núme
ros anterior y posteriOT de los dos p-rimer?s premios. se ente!?,
derá que si saliese premiado. en cualqUlera de ellos, el nu
mero 1, su anterior es el 80,000. y si éste fuese el agraciado.
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los dos primeros pr~·
mios correspondiera, por ejemplo, al número 25. se consIderarán
agraciados los 99 números restantes de la misma; es deci!'
desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los bi
cetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 19ualmentR
dispuestas que las del que obtenga el premio primero,

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los m
cetes cuya última cifra sea igual a. la del que obtenga el
premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven. agraciados con los premJos pri
mero o segundo.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará despufs un
sorteo especial para adjudicar cinco premios. de 500 pesetas
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establec1mientos
de Beneficencia Provincial a que se refiere el articulo 57 de i""
vigente Instrucción de Loterías.

5

45

27086

13026

Vendido en Lorca, Lérida. San Sebastíún,
Santander, Jerez de la Frontera, Madrid,
Gerona, Zaragoza y Málaga.

2 aproximaciones de 66.000 pesetas cada una,
para los billetes números 33144 y 33146.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 33101 al 33200, ambos in~
c1usive (excepto el 33145L

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, par~ los
billetes terminados como el primer premIO en

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
biUete8 teM11inados como el primer premio en

1 premio de LSOO.OOO peseta5;, para el billete nú
mero

Vendido en Almacellas, Albacete, San 8ebas
tián, Torrelavega, Lérida. Madrid, Granada
Zaragoza y reserva.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una
para los billetes números 27085 y 27087.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 27001 al 27100, ambos in
clusive ¡excepto el 27(86).

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número

Vendido en Pontevedra, Madrid. Las Palmas,
Barcelona. y Hol'ta.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada Wla.
para los billetes números 13025 y 13027.

99 centenas de 5:000 pesetas cada una, para los
billetes números 13001 al 13100, ambos in
clusive (excepto el 13026).

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número 45212

Vendido en Barcelona, santa Cruz de Tene-
rife, Gijón, Matará, Cartagena. Sevilla, Zara-
goza y reserva.

3193 7293

2.480 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos 108
b1lletes terminados en:

002 155 333 487 647 737 848 958
00 249 841 498 654 752 868 960
087 284 384 569 690 768 907 965
115 292 461 599 693 765 943
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Estos actos seran públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas. único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato babi·
tual, se imprimirá también la lista general de premios que
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en la
lista oficial.

Los premiOS y reintegros se pagaran en. cualquiera de las
Administraciones de Loterías cuando el jugador presente al
cobro los billetes en localidad distinta de aquella en que esté
establecida ~a Administración expendedora, o en la misma Ad
ministración expendedora del billete, cuando el jugador los pre
sente en la misma localidad en que radique dicha Adminis
tración.

Madrid, 25 de febrero de 1969.-El Jefe del servicio, Fran
cisco Rodríguez Clrugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se adjudican los cinco premios de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de lu
Instrucción general de Loterías d.e 23 de marzo de 1956, para
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados
a las doncellas acogidas en los Establec1mientos de Beneficencia
proylncial de Madrid han resultado agraciadas las sigaiente.;;"

Francisca Jílnénez Muñoz, Manuela Parra León, Maria Pa·
loma Quintana Sacristán, numinada Pérez Guerrero y Maria.
de la Asunción Guevara Martín. todas del Colegio de Nuestra
señora de la Paz.

Esta Dirección General. de oonfonnidad con el artículo 226
y conoordantes del vigente Reglamento ie funcionarios de
Administración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director
~ la Banda de Música del Ayuntamiento de Madridejos <To
ledo).

Madrid, 8 de febrero .de 1969.-El Director general, Manuel
Sola Rodrig'uez-Bolívar.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se disuelve la Agru
pación que para sostenimiento de un~ plaza común
de Secretario constituían los Munictpios de Torla
JI Linas de Broto (HuescaJ. '11 se constituye nueva
Agrupación, a iguales l5/ectos, integrada por los dos
citados Municipios y el de Fanlo.

De conformidad. con los artículos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1962
Y disposiciones complementarias y concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Disolver la Agrupación que para sostenimiento de una
plaza única de secretario venian constituyendo los MunicIpios
de Torla y Linas de Broto (HUesca).

2. Agrupar los Municipios de forla, Linas de Broto y Fanlo
(Huesca) para sost~er un secretario común.

3. Fijar la capitalidad de la Agrupación en el MunIcIpIo
de Torm.

4. Olasit'icar la plaza de Secretario de ia Agrupación. y con
efectos desde el día 1 de enero de 1968. en la clase 10."

5. Queda como 8ecretarjo de la nueva AgrupacIón don
David Constante Royán, que ya lo era de la disuelta de Torla
y Linas de Broto.

Madrid, 8 de í'ebrero de 1969.-EI Director general, Manuel
Sola Rodríguez-Bolívar.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza
de Director de la Banda de Música del Ayunta
miento de Madridejos (Toledo).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Madri
dejos (Toledo) y considerando que las razones invocadas jus
tifican suficientemente la supresión propuesta.

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca el II CUTSO
de Especialización sobre Tráfico 11 Transportes Ur.
banos.

Se convoca el II Curso de EspecialiZación sobre Tráfico S
Transportes Urbanos, que ha sido programado y organiz~d~ por
el Centro de Estudios Urbanos de este Instituto, en cumplull1ento
del plan de trabajo a.probado por el Consejo de Patronato del
Instituto de Estudios de Administración Local para 1969, y de
conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del Regla
mento de 22 de julio de 1967.

La convocatoria se sujetará a las siguientes bases:

1.3. Podrán solicitar tomar parte en el mismo quienes estén
en posesión de titulo de Escala Técnica.

Quienes deseen tomar parte en este Curso que se conv~~a,

deberán dirigir instancia, según modelo adj!IDto. a la D1reccIC?::1
del Instituto de Estudios de AdministraCión Local (Joaqum
Garcia Morato 7 Madrid-lO), de diez de la mañana a una d~
la tarde. El plaro de presentación de instancias expira el
día 15 de m8r7..0 de 1969. a las trece horas.

2.1' El Curso se limitará a 25 plazas. Si hubiese mayor nú
mero de solicitantes tendrán preferencia· absoluta. hasta un se
tenta por ciento de las plazas. quienes acr.editen prestar ~r
vicios a alguna Corporación Local en relación co~ las materIas
del Curso, y entre éstos, quienes presten servlci~~ a Ayun
tamientos de Municipios de mayor censo de poblaclon.

3.a El Curso se desarrollará en cuatro períodos: el primero
comprenderá del 24 al 29 de marzo; el segundo, del 21 al 26 ne
bril; el tercero, del 19 al 23 de mayo. y el cuarto, del 16 al 20 de
junio próximos:

Las clases tendrán lugar en jornada de mañana y tarde.
Los participantes realizarán trabajos o ejercicios prácticos

sobre los temas fundamentales del CUrso y se someterán a las
pruebas finales que se establezcan.

4.(1. A los asistentes al Curso que realicen satisfactoriaplente
los ejercicios y pruebas a que se refiere la norma anterlOr. se
les expedirá el correspondiente certificado.

5." Los solicitantes admitidos a participar en el Curso s.erán
notificados personalmente y deberán formaliZar su matrIcula
antes del dia 24 de marzo, mediante el abono de los derechos.
que se fijan en 12.000 pesetas. Para los participantes que presten
servicios en una Corporación Local. los derechos de matricula
quedarán reducidos a 2.000. J?€setas. Este bene~io no podrá
aplicarse a más de un partICIpante por CorporacIón.

Madrid. 6 de febrero de 1969.-EI Director del Instituto.
Antonio Carro Martínez.

ORDEN de 10 de febrero de 1969 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial. con distintivo blan
co, al Oficial de la Guardia Rt\'Publicana y Policfa
de Investigación del Perú don Rolando Gerónimo
Quezada Bringas.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado. número uno de la promoción de 1968 de la Aca
demia de Oficiales de la Guardia Republicana y Policía de
Investigación del Perú. a propuesta de la Dirección General
de Seguridad y por considerarle comprendido en el artículo 4."
de la Ley 5/1964. de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial. con distintivo blanco. al Oficial de la Guardia
Republicana y Policía de Investigación del Perú don Rolando
Gerónimo Quezada Bringas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1969.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demas
efectos.

Madrid. 25 de febrero de 1969.-EI segWldo Jefe del servicio,
Joaquín Mendoza,


